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Sesión extraordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros Industriales, 

sesión núm. 94,  
celebrada el día 18 de febrero de 2009 a las 11:30 horas (2ª convocatoria). 

 
 
Orden del día: 

 

1º Aprobación de la propuesta de plazas de alumnos de nuevo ingreso para el curso académico 

2009/10. 

2º Aprobación, si procede, del presupuesto de biblioteca de 2009. 

3º Aprobación, si procede, del reglamento de coordinación académica. 

4º Aprobación, si procede, de varios documentos emanados de la Comisión de Garantía de la Calidad 

del Centro. 

5º Asuntos de trámite. 

 

 

ACUERDOS ADOPTADOS 
 

 Se aprueba la siguiente relación de plazas de alumnos de nuevo ingreso para el curso 
académico 2009/10: 

 INGENIERO INDUSTRIAL (ciclo largo): Sin límite. 

 INGENIERO INDUSTRIAL (2º ciclo): 25 plazas. 

 INGENIERO EN AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA INDUSTRIAL: Sin límite. 

 INGENIERO EN ELECTRÓNICA: Sin límite. 

 INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL: Sin límite. 

 Se aprueba el presupuesto de Biblioteca para el año 2009. 

 Se aprueba el Reglamento de Coordinación Académica de la Escuela (*); con esta 
aprobación queda derogado el “Procedimiento de Coordinación entre Asignaturas 
Troncales y Obligatorias de Áreas de Conocimiento Distintas”. 

 Se aprueban los siguientes documentos emanados de la Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro (*) : 

 PE01: Elaboración y Revisión de la Política y Objetivos de Calidad. 

 F01-PE01: Política de Calidad. 

 PE03: Medición, Análisis y Mejora. 

 

 
 

(*) Serán publicados en la página web de la Escuela. 


